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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói) 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa¿5o. ,

IIDIIIIISIWIM CIIIIHI
Núm. 746

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN CIRCULAR

El número tercero del artícu
lo 24 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 autorizaba a las 
Juntas provinciales del Censo 
Electoral, cuando los Diputados 
eran elegidos por los distritos, a 
proclamar candidatos a los que 
hubieren sido propuestos por la 
vigésima parte del número total 
de electores del mismo distrito; 
pero el Decreto de 8 de Mayo de 
1931, declarado Ley por la de 15 
de Septiembre siguiente, al dis
poner que los Diputados se elegi
rían por las circunscripciones 
provinciales, hubo de- suprimir 
en su artículo 9.” aquella forma 
de proclamación de candidatos, 
en atención, sin duda, a los in
convenientes que ofrecía mover 
al cuerpo electoral de tan vastas 
circunscripciones, cuando días 
después, en el señalado para la 
elección, habrían de acudír nue
vamente sus masas para emitir el 
sufragio en las urnas.

Para dar expresión concreta a 
este pensamiento, el citado ar
tículo 9,° dice que serán procla
mados por las Juntas provincia
les del Genso candidatos a Di
putados los que lo soliciten el 
domingo anterior al señalado 
para la elección y reúnan algunas 
de las condiciones que determi
nan sus números primero y se

gundo, entre los c:uales no figura 
la propuesta oral de electores, 
que es sustituida como elemento 
de representación popular, por la 
propuesta que hicieran diez Con
cejales de la misma provincia, 
pensamiento que ratificó la Ley 
de 27 de Julio tie 1933, al declarar 
que en las elecciones de Diputa
dos a Cortes regirá el repetido 
Decreto de 8 de Mayo, con las mo
dificaciones que determina aqué
lla en su ártículo único, que no 
aluden, directa ni indirectamente 
siquiera, a los preceptos que re
gulan la proclamación de candi
datos a Diputados a Cortes,

En atención a las consideracio
nes expuestas.

Este Ministerio como resolu
ción de las consultas que le han 
sido formuladas, ha tenido a bien 
declarar que las Juntas provincia
les del Censo Electoral sólo po
drán proclamar candidatos a Di
putados a Cortes a los que lo so
liciten el domingo anterior al 
señalado para la elección y reúnan 
alguna de las condiciones si
guientes:

1,^ Haber desempeñado el car
go de Diputado a Cortes por 
elección de la provincia en elec
ciones generales o parciales,

2,^ Ser propuesto por dos ex 
Senadores, por dos ex Diputados 
a Cortes, por tres ex Diputados 
provinciales o por diez Conceja
les de elección popular, todos 
ellos de la misma provincia.

Madrid, 29 de Enero de 1936.— 
Manuel Portela.

Señor,,,
(Gaceta del 30 de Enero de 1936.)

Núm. 805

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Industria de la pro
vincia de Valladolid

Contrastación de Pesas y Medidas

Con árreglo a las disposiciones 
vigentes, he dispuesto que el día 
5 de Febrero dé principio la con
trastación de Pesas y Medidas en 
los pueblos de esta provincia.

La Jefatura de Industria comu- 
! nicará, con tiempo suficiente a 
i los respectivos Alcaldes, la fecha 
! en que se verificará dicha con- 
S trastación para que ellos lo ha- 
! gan saber a los interesados por 
' los medios que sean corrientes 
i en cada localidad.
1 Espero de todos los Alcaldes 
i de la provincia darán las máxi- 
' mas facilidades al personal que 
' de la Jefatura realice el servicio, 

evitando los retrasos en la con- 
1 trastación, en la forma que les 
■ sea posible, a fin de no irrogar al 
i Estado gastós innecesarios.
! Valladolid,! de Febrero de 1936.

EI Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 799
Jefatura provincial de Sanidad 

de Valladolid

Estadb sanitario correspondiente a las 
semanas 12-18 y 19-25 de Enero de 1936

La modalidad sanitaria de este 
período quincenal fué el mayor 
desarrollo de la gripe, dando 296 

invasiones en la provincia y 95 en 
la capital, con un muerto en esta 
última. No obstante esta incre
mentación, la enfermedad sigue 
presentándose con formas ligeras.

La coqueluche apenas ha varia
do su ritmo, si bien produjo al
gunas complicaciones; se regis
tran en este proceso 26 casos en 
la capital y 59 en los pueblos, en 
los que se inscriben 3 óbitos.

El sarampión se señala con un 
mayor poder expansivo, habien
do invadido algunos municipios 
que no habían registrado ningún 
caso hasta la fecha. Sin embargo 
su número no se ha exagerado, 
dándose 18 casos en la capital, 
con un muerto, y 167 en la pro
vincia, sin ninguna baja.

La escarlatina moderó su poder 
expansivo, limitándose a 6 inva
siones en la ciudad y 41 en los 
pueblos, si bien en éstos produjo 
2 muertos.

La difteria no registró ninguna 
invasión en la capital, inscribién
dose 4 casos en la provincia, en 
los que se adoptaron las medidas 
de profilaxis convenientes, espe
cialmente la inmunización de los 
niños que han podido tener rela
ción con los atacados.

La meningitis cerebro-espinal 
da 3 casos en la provincia, que 
en estos momentos se hallan en 
evolución.

La fiebre tifoidea, ausente de la 
capital, registró 7 invasiones en 
la provincia, sin niguna baja.

De septicemia puerperal hubo 
3 casos, también en los pueblos, 
sin ninguna defunción,

Y, finalmente, de tuberculosis 
se registran 6 nuevos casos en los
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pueblos, con 2 muertos, y 6 en la 
capital, con 5 defunciones, que, 
como las referidas a los pueblos, 
corresponden a enfermos inseri' 
tos en períodos anteriores.

La síntesis, por tanto, del esta' 
do sanitario correspondiente a 
este período que se declara, per' 
míte referir a la gripe principal
mente la pequeña exacerbación 
que se observa en el registro de 
enfermedades transmisibles.

Valladolid, 1 de Febrero de 
1936.—El Jefe provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Las oposiciones a dos plazas 

de Oficiales primeros de la plan
tilla de esta Diputación, darán 
comienzo el 5 de los corrientes, 
a las diez horas, en el Palacio 
provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valladolid, 3 de Febrero de 
1936.—El Presidente del Tribu
nal, Benito Valencia.

Núm, 755

Pollos
Confeccionado el padrón de 

habitantes de este término mu
nicipal, derivado de la inscrip
ción verificada el 31 de Diciem
bre de 1935, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles.

Durante el referido plazo de ex
posición y los tres días siguientes 
podrá ser examinado por cuantas 
personas interesadas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, en el oportu
no recurso, ante el Jefe provincial 
de Estadística, previo informe de 
la Corporación municipal, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la vigente ley 
Municipal,

Pollos, 30 de Enero de 1936, 
El Alcalde, Delfín Galván,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Almaraz de la Mota, 
Cabezón de Valderaduey. 
Montemayor de Pililla, 
Santervás de Campos, 
Valdunquillo,
Valoria la Buena, 
Velascálvaro, 
Villacarralón,
Villagarcía de Campos, 
Villalar de los Comuneros, 
Zorita de la Loma,

Núm, 753

Robladillo
De acuerdo con lo establecido 

en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y 126 del Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año, las cuen
tas municipales de este Munici
pio correspondientes al ejercicio 
de 1935, se exponen al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para oír re
clamaciones,

Robladillo, 22 de Enero de 1936, 
El Alcalde, Cipriano del Caño,

Núm, 778

Valdunquillo
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que_ se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valdunquillo, 30 de Enero de 
1936. — El Alcalde, Marciano Mar
tínez.

Núm. 762

Velascálvaro
Don Bernardino Rodríguez Jimé

nez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento sobre utili
dades para el año 1936.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

l.° La elección empezará a las 

nueve y terminará a las doce del 
día 9 de Febrero próximo, en el 
local Secretaría de este Ayun
tamiento. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3.° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Velascálvaro, 29 de Enero de 
1936. — Bernardino Rodríguez.

Núm. 763

Velascálvaro

Don Victorino Gutiérrez Gutié
rrez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiènto sobre 
utilidades para el año 1936,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número ,de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o delación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
nueve y terminará a las doce del 
día 9 de Febrero próximo, en el 
local Secretaría de este Ayun- 
tamiento. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto. 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Velascálvaro, 29 de Enero de 
1936, — Victorino Gutiérrez,

Núm, 760

Villanueva la Condesa

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1936, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924,. a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Villanueva la Condesa, 29 de 
Enero de 1936, —El Alcalde, Eze
quiel Cabreros,

' BE IJ5M1
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 750

VALLADOLID, -PLAZA

Ramos Alonso, José; Blanco 
Domínguez, Isabel, y Blanco Cas
tillo, María; domiciliados última
mente en Valladolid; comparece
rán el día seis de Febrero próxi
mo, y hora de las diez y media, 
ante la Audiencia provincial de 
dicha ciudad de Valladolid, para 
asistir como procesados al juicio 
oral en causa, por robo número 
141 de 1935; instruida por el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de mencionada ciu
dad; bajo apercibimiento de que, 
si no conparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
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Núm. 748
VALLADOLID.-PLAZA

Don Luciano de Sande López, Juez 
de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.
Hago saber: Que para pago de 

las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a don Mariano Andrés 
del Mazo, en juicio ejecutivo se
guido contra el mismo por don 
Angel Rincón Rodríguez, repre
sentado por el Procurador don 
José María Stampa, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en 
publica subasta, por término de 
veinte días, las fincas siguientes, 
embargadas al deudor:

Tamariz de Campos
l. “ Tierra a la senda del Peral, 

donde llaman el Cuco o los Ga
tos, hace 2 hectáreas, 47 áreas 
y 5 centiáreas; linda Oriente, 
Gonzalo Delgado; Sur, Julio Pas
tor; Poniente, Félix Escudero, y 
Norte, arroyo del pago. Tasada 
en 950 pesetas.

2. ^ Otra al Cuco, de una hec
tárea, 5 áreas y 2 centiáreas; lin
da Oriente, resto de doña Maca
ria del Mazo; Sur, María Merce
des y Asunción Andrés; Ponien
te, Nazario Nieto, y Norte Anto
nio Escudero. Tasada en 450 pe
setas.

3. ® Otra a la Fuente del Val, 
de una hectárea y 73 áreas; linda 
Oriente, Sérvulo Ruiz y otro; Me
diodía, Saturnino Palencia; Po
niente, Braulio Andrés, y Norte, 
herederos de Juliana Sánchez. Ta
sada en 450 pesetas.

4. ^ Otra a la Gamera, o San 
Pedro y Pradillos, de una hectá
rea, 33 áreas y 85 centiáreas; lin
da Oriente, Sérvulo Ruiz, y de
más aires, Carmen Alonso. Tasa
da en 500 pesetas.

5. ^ Otra a Trastarracín, de 2 
hectáreas, 12 áreas y 80 centi
áreas; linda Oriente y Mediodía, 
María Mercedes y Asunción An
drés; Poniente, senda de la Ga
llina, y Norte, Petra Nieto y otro. 
Tasada en 850 pesetas.

6. ^ Majuelo a las Tarinas, lla
mado también el de la Caseta, de 
una hectárea, 30 áreas y 45 centi
áreas; linda Oriente, herederos de 
Juliana Sánchez; Mediodía, Mar
tín Pérez; Poniente, Eusebia del 
Mazo, hoy herederos, y Norte, 
Buenaventura Cleméntez. Tasado 
en 350 pesetas.

7. ^^ Otra a la senda de la He- 
rreza, o Macho y Buenavista, de 
14 áreas y 15 centiáreas; según el 
título y según medida, 84 áreas 
y 88 centiáreas; linda Norte, Ju
lio Nieto; Oeste, herederos de Mi
caela Abad; Sur, senda de la He- 
rraza, y Este, Domingo Clemén
tez. Tasada en 100 pesetas.

8. "^ Otra a los Bardos, de una 

hectárea, 20 áreas y 27 centiáreas; 
linda Oriente, Félix Escudero; 
Sur, herederos de Pedro Escude
ro; Poniente, Bautista San Juan, 
y Norte, Víctor Pastor. Tasada 
en 450 pesetas.

9. ® Otra al camino de Moral 
de la Paz, llamada Huerta del Ca
pitán, de 84 áreas y 90 centiáreas: 
linda al Oriente, dicho camino; 
Mediodía, Máximo Cleméntez, 
y Poniente y Norte, Baldomero 
Nieto. Tasada en 350 pesetas.

10. Tierra a Carrepozuelo, 
llamada la del Tío Bernardo, 
hace 2 hectáreas, 74 áreas y 50 
centiáreas: linda Este, Francisco 
Polo y otros: Sur, arroyo de Ca- 
rrepozuelo; Poniente, Carmen 
Alonso, y Norte, Macaria del 
Mazo. Tasada en 1.100 pesetas.

11. Otra a Trescarreras, de 
21,50 áreas, según el título y se
gún medida practicada hace 91 
áreas y 95 centiáreas; linda al 
Norte, Nazario Nieto y otro; Sur, 
Federico Monsalve; Este, Tomás 
Escudero, y Oeste, Nazario Nie
to. Tasada en 200 pesetas.

12. Otra donde llaman Zamo
ranos y camino de Villanueva, o 
Quemada y Calenturas, de 70 
áreas y 75 centiáreas; linda Orien
te, Félix Escudero; Sur, Juan Es
cudero; Poniente, camino de Vi
llanueva de San Mancio, y Norte, 
herederos de José Nieto. Tasada 
en 350 pesetas.

13. Tierra al Tobar, conocida 
también por Batallonas y Trazas, 
de 19 áreas y 24 centiáreas, según 
el título, y 42. áreas y 44 centi
áreas, según medición; linda Nor
te, herederos de Víctor Mañueco; 
Sur, Aniceto Benítez: Este, here
deros de Lorenzo Palencia, y Oes- 
té, del caudal. Tasada en 150 pe
setas.'

14. Otra a los Escoriales, de 
61 áreas y 55 centiáreas, según el 
título, y una hectárea, 59 áreas y 
45 céntiáreas, según medición; 
linda Oriente, herederos de Ger
vasio Escudero; Mediodía y Po
niente, Juan del Mazo, y Norte, 
Benito Ruiz. Tasada en 300 pe
setas.

15. Un corral de ovejas, con 
cobertizo, en la calle Ancha del 
Arrabal y en la Baja de la Cruz, 
que ocupa una superficie de 10 
áreas y 60 centiáreas; linda Orien
te. o espalda, calle Ancha del 
Arrabal; Poniente, o frente, calle 
Baja de la Cruz; Mediodía, o de
recha, mitad de María Mercedes 
y Asunción Andrés, y Norte, o 
izquierda, calle transversal de la 
Cruz Baja y calle Ancha del Arra
bal. La pared o línea divisoria de 
esta nueva finca será medianera 
con doña María Mercedes y doña 
Asunción Andrés .Tasado en 1.600 
pesetas.

16. Tierra a los Escoriales, de

57 áreas y 73 centiáreas; linda 
Oriente, de villa; Mediodía, Mar
cos Ruiz: Poniente, herederos de 
Miguel de Castro, y Norte, María 
Nieves Alonso. Tasada en 250 pe
setas.

17. Tierra al pago de Hoyos, 
de 28 áreas y 30 centiáreas; linda 
Oriente y Mediodía, Gervasio Es
cudero; Poniente, herederos de 
Marcelo Escudero, y Norte, picón 
del Moro de Rosendo Cleméntez. 
Tasada en 150 pesetas.

18. Mitad indivisa de una era 
al camino de Fuente Buena, de 
28 áreas y 30 centiáreas; linda 
Oriente, Gonzalo Delgado y ser
vicio o entrada de las eras; Medio
día, Clementina Pastor; Ponien
te, camino de la Fuente Buena, y 
Norte, laguna del Municipio. Ta
sada en 200 pesetas.

19. Tierra al camino de Capi
llas a Carrepozuelo, llamada tam
bién Fuentecillas, de 35 áreas y 
37 centiáreas; linda Oriente, Bue
naventura Cleméntez y otro; Me
diodía, Restituto Blanco; Po
niente, Federico Monsalve, y Nor
te, de este interesado. Tasada en 
250 pesetas. *

Total: 9.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de Febrero pró
ximo, a las once; para tomar par
te en la misma, deberán los li
citadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; previniéndo
se que no existen títulos de pro
piedad de las fincas, obrando 
en autos la correspondiente certi
ficación de cargas de la misma, 
que se pondrá de manifiesto a los 
licitadores; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del ejecutante, si 
existieren, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarsse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve de Enero de mil novecien
tos treinta y seis. —Luciano de 
Sande López. —El Secretario, Li
cenciado Pedro del Río
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Núm. 765

ARANDA DE DUERO

x REQUISITORIA

Negrete Díaz, Francisco; de 
42 años de edad, conocido por 
los apodos de «Niño de Puente 
Genil» y de «Manolo el Compa
re», que mide un metro setenta y

1 ocho centímetros de estatura, de 
, pelo y barba grises, domiciliado 
1 últimamente en Valladolid, pro

cesado por estafa en causa núme
ro 140 de 1935; comparecerá en 
término de diez días ante este 
Juzgado, a fin de constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento de 

j ser declarado rebelde y de parar- 
1 le el perjuicio a que hubieré lugar.

Aranda de Duero, treinta de 
Enero de mil novecientos treinta 
y seis. — El Juez, Enrique Cid. 
Ante mí: Angel Alonso.

Núm. 747

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der. Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Medina 
del Campo.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, por don Jacinto García 
Monje Sánchez, mayor de edad, 
casado, médico y vecino de esta 
villa, se ha promovido expedien
te de dominio para que se Inscri
ban en el Registro de Ía Propie
dad de este partido, a su nombre, 
las fincas siguientes:

Una casa, sita en el casco de 
esta villa, en la plaza del Sol, nú
mero uno, de la manzana seis, 
compuesta de dos pisos y buhar
dilla, con varias habitaciones y 
dependencias, corral, cuadra y 
pozo: que mide toda ella mil 
doscientos treinta y un metros 
cuadrados, y linda por la dere
cha, entrando, con casa de don 
Mariano Fernández Daza; izquier
da, con la calle de Enlosada, don
de sale su puerta accesoria, y por 
la espalda, con la misma casa del 
citado señor Daza y otra de don 
Segundo Zancajo.

Una casa en la calle de Lobato, 
señalada con el número nueve, de 
la manzana treinta y siete, de 
planta baja, con varias dependen
cias, paneras, cuadras, bodegas, 
corral y otras puertas accesorias 
ala citada calle; que mide qui
nientos setenta y cuatro metros 
y quinientos noventa y seis milí
metros cuadrados, y la bodega, 
doscientos seis metros y seiscien
tos cincuenta milímetros; lindan
do toda la finca, por la derecha, 
entrando en ella, con casa y lagar 
de don Carlos Gil, hoy del com 
pareciente; por la espalda, con 
corral del mismo don Carlos Gil 
y jardín de doña María Moyano, 
y por la izquierda, con casa y co
rral de don Francisco López Pere
da. La finca primera descrita se 
halla libre de cargas. La segunda 
de estas dos fincas está afecta a 
un censo de doce pesetas y sesen-
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ta y medio céntimos de pensión 
anual, constituido a favor de la 
condesa de Campo^Giro, aunque 
en la inscripción del Registro de 
la Propiedad se diga ser censua
lista el señor marqués de Castro- 
serna, por no poderse precisar 
por no cobrarse en la actualidad 
dicho censo.

Según resulta del Registro de 
la Propiedad, esta finca, segunda 
de las descritas, está gravada 
con una servidumbre de dar en
trada por el corral para los usos 
del lagar de Félix Perrín, hoy del 
compareciente, y entrada a la bo
dega de don Higinio Sanz y Joa
quín Fernández.

Adquirió las dos fincas descri
tas por escritura de adición a ope
raciones de testamentaría y com
praventa otorgada en Madrid, an
te el Notario don Eduardo López 
Palop, con fecha veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
uno, en la que intervinieron como 
vendedores, por sí y en su nom
bre propio, don Ignacio Fernán
dez de Henestrosa y Mioño, con 
domicilio en la calle del Prado, 
número quince, Madrid; don Igna
cio Fernández de Henestrosa y 
Gayosa de los Cobos, con igual 
domicilio que el anterior, y por su 
representación fueron parte, en 
igual concepto de vendedores, do
ña Margarita Fernández de He
nestrosa y Fernández de Henes
trosa, religiosa, residente en el 
Convento de la Asunción, de Vi
go; doña Dolores Fernández de 
Henestrosa y Fernández de He
nestrosa, cuyo domicilio se igno
ra; doña Mercedes de Pedro y Ba
rrera, casada con don Antonio 
Cabrero y Pombo, cuyo domici
lio también se ignora; doña Ca
silda de Salabert y Orteaga, do
miciliada en Madrid, Zurbano, 
treinta y cuatro; don Rafael y do
ña María Fernández de Henestro
sa y Salaber, casada con el mar
qués de Santa Cruz, domiciliada 
en Madrid, calle de San Bernar
dino, catorce; doña María del Pi
lar Fernández de Henestrosa y 
Fernández de Henestrosa, mar
quesa de casa Henestrosa, con 
domicilio en Las Fraguas (San
tander).

Y resultando en dicho .expe
diente no haber podido ser cita
dos por haber fallecido don Igna
cio Fernández de Henestrosa y la 
señora condesa de Campo-Giro, 
y desconocerse quiénes sean sus 
herederos, se cita a los que resul
ten serlo para que puedan com
parecer en indicado expediente si 
creyeren convenirles; bajo aperci
bimiento de que, si no lo hicieren, 
les pararán los perjuicios que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 
veintitrés de Enero de mil nove

cientos treinta y seis.— Francisco 
Camprubí.—El Secretario interi
no, Jerónimo de Avila.

Núm. 766

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciu
dad de Nava del Rey y su par
tido.

Por el presente se cita y llama 
a Julio Pitarque Plazaola, resi
dente en Dueñas (Palencia), de 
unos 40 años de edad, delgado, 
de regular estatura, picado de vi
ruelas, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca den
tro del término de cinco días an
te este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en el sumario 
que se sigue con el número 92 de 
1935, sobre robo frustrado; previ- 
níéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta y uno de Enero de mil nove
cientos treinta y seis.—Agustín 
B. Puente. —El Secretario judi
cial accidental, (ilegible).

Juzgados municipales

Núm. 751

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
númeró mil nueve de entrada de 
mil novecientos treinta y cinco, 
por escándalo, contra Julia Empe
rador Conde y Trinidad Verdón 
Villordo; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada Trinidad Verdón Villor
do, por ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día ca
torce de Febrero próximo, y hora 
de las diecisiete, comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la ca
sa número setenta y uno de la ca
lle de las Angustias, de esta 
ciudad, al efecto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañada de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre-^ 
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintiocho de Enero de mil nove
cientos treinta y seis. — El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

ÍI!¡5CIÍIS lilíMiS
Núm, 708

DIPUTACIÓN JPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIO

Don Daniel Hernández Ruesgas, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 
Marqués.

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
de 1931 y 1932, y pueblo de Bena
farces, se ha dictado la siguiente

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Ramona Este
ban Pinilla, — Débito, 19,51 pe
setas.

Una tierra a San Cristóbal; lin
da Norte, Eudosio Sánchez; Este, 
Angel Gamazo; Sur, término de 
Villalonso, y Oeste, camino de 
Villalonso; de cabida una hec
tárea, 67 áreas y 77 centiáreas.

Deudor, don Inocencio de la 
Fuente Marbán. — Débito, 6,87 pe
setas.

Una tierra al sendero de las 
Vacas; linda Norte, Mariano Car
bajosa; Este, senda de las Vacas; 
Sur, Manuel Ruiz, y Oeste, ca
mino de Ríoseco; de cabida 40 
áreas y 27 centiáreas.

Deudor, don José de la Fuente 
López.—Débito, 9,87 pesetas.

Una tierra al pago de Manalo- 
bos, de cabida 72 áreas y 70 centi
áreas; linda Norte, Luis Alonso; 
Este, Juan Cabezudo; Sur, Ma
nuel Ruiz, y Oeste, Gaspar Pérez.

Deudora, doña Vicenta Mar
bán.—Débito, 17,27 pesetas.

Una tierra a las eras de Aba
jo, de cabida 8 áreas y 7 centi
áreas; linda Norte, Angela Casa
do; Este, Egdunio Pérez; Sur, 
Lázaro González, y Oeste, Con
cepción López.

Deudor, don Gregorio Alfage
me Alonso.-Débito, 3,28 pesetas.

Una tierra al pago de Valdela
yegua, de cabida 22 áreas y 70 
centiáreas; linda Norte, Antonio 
Cabezón; Este, camino de Vezde

marbán; Sur, Severo Cabezón, y 
Oeste, término de Pinilla.

Deudor, don Tomás Alvarez 
Pérez.— Débito, 311,73 pesetas.

Una tierra al camino de Casa- 
sola, de una hectárea, 33 áreas y 
28 centiáreas; linda Norte, mar
qués de San Isidro; Este, Andrés 
Gamazo; Sur, Andrés Veguillas, 
y Oeste, Tomás Pérez.

Deudor, don Herminio Esteban 
Pinilla.—Débito, 24,94 pesetas.

Una tierra al pago de la Tericia. 
de 59 áreas y 53 centiáreas; linda 
Norte, marqués de San Isidro; 
Este, Pablo Alvarez; Sur, camino 
de Villalonso, y Oeste, Lázaro 
González.

Deudora, doña Elena Pinilla 
Pinilla. —Débito, 17,24 pesetas.

Una tierra al pago de las Caba
ñas, de cabida una hectárea, 19 
áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, marqués de San Isidro; Este', 
camino de Vezdemarbán; Sur, 
José Martín, y Oeste, Federico 
Marbán.

Deudor, don Juan Rodríguez. 
Débito, 2,61 pesetas.

Una tierra a los Lobones, de 
cabida 35 áreas; linda Norte, 
marqués de San Isidro; Este, Ma
nuel Pérez; Súr, término de Vi
llalonso, y Oeste, José Gamazo.

Deudor, don Lucas Ruiz. —Dé
bito, 1,69 pesetas.

Una tierra al sendero de las 
Viñas, de cabida 6 áreas y una 
centiárea; linda Norte y Este, 
marqués de San Isidro; Sur, ca
mino de Villardefrades, y Oeste, 
Concepción Alonso.

Deudores, herederos de Suá
rez Deza.

Una tierra al pago de San Fran
cisco, de cabida una hectárea, 
52 áreas y 62 centiáreas; linda 
Norte, Perfecto Rodríguez; Este, 
Gaspar Pérez; Sur, Tomás Alva
rez, y Oeste, Luis Alonso.

Deudor, don Joaquín Gamazo.
Una tierra en este término mu

nicipal; linda Norte, con tierra de 
herederos de Beatriz Vergara; Es
te, con Otra de Modesto García 
Ruiz; Sur, con otra de Olimpio 
Alonso, vecino de Morales de 
Toro, y Oeste, con el sendero del 
Concejil.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a la vez que se 
les requiere para que, en el térmi
no de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibíéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y se 
les requiere para que, en término 
d,e ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo, señalando
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domicilio o representante, pues 
pasado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Mota del Marqués, 30 de Di
ciembre de 1935. — Daniel Her
nández.

Núm. 710

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIO

Don Daniel Hernández Ruesgas, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 
Marqués.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de 
contribución rústita de los años 
de 1931 y 1932, y pueblo de Cas- 
tromembibre, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
da, por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 

el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Sara Marbán 
Alvarez.— Débito, 1,07 pesetas.

Una tierra al pago de Villarren- 
que, de cabida 26 áreás y 16 centi
áreas: linda Norte, Teresa Carba
josa; Este, Teotista Alvarez; Sur, 
Eleuteria Pérez, y Oeste, camino 
de Villavellid.

Deudor, don Isidoro Rúa Do
mínguez.—Débito, 1,65 pesetas.

Una tierra al pago de La Sier
na, de cabida 39 áreas y 54 centi
áreas; linda Norte, cañada Zamo
rana; Este, Sidonio Pérez; Sur, 
Emiliano Domínguez, y Oeste, 
Gaspar Pérez.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a la vez que se 
les requiere para que, en el térmi
no de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 

expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasadb ese plazo se continuará el 
lírocedímiento en rebeldía.

Mota del Marqués, 30 de Di
ciembre de 1935. — Daniel Her
nández.

Núm. 711

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

ANUNCIO

Don Daniel Hernández Ruesgas, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 
Marqués.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años de 1931 y 1932, y pueblo de 
Gallegos de Hornija, se ha dicta
do la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a continuación 
se expresa, y no pudiendo lle
var a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado. 

hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don Francisco Díez,— 
Débito, 3,72 pesetas.

Una tierra al pago de Páramos, 
de cabida 88 áreas y 53 centiáreas; 
linda Norte, José Martín Mor
chón; Este, Aniceta García; Sur, 
camino de los Carreteros, y Oes
te, Federico García Rodríguez,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor, o perso
nas que le representen, se le noti
fica por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a la vez que se le re
quiere para que, en el término de 
tercero día, presente en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de la finca embargada; aper
cibiéndole que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y se le requie
re para que, en el término de 
ocho días, comparezca en el ex
pediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante, pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Mota del Marqués, 30 de Di
ciembre de 1935. — Daniel Her
nández,
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Mostrar conformidad con la propuesta, que se acepta, 
del Negociado, relativa a que don Rafael Sanz Rodríguez, 
que solicita se le prorrogue por un año más el disfrute de 
la beca de escultura que viene disfrutando, tiene concedida 
la última prórroga, debiendo terminar ésta el 23 de Febre
ro próximo, sin que tenga derecho alguno a la ampliación 
que solicita.

Dar la tramitación correspondiente a la solicitud de 
don Luis Alonso Funoll referente a que se le admita a la 
práctica de ejercicios de oposición a una plaza de Jefe de 
negociado, toda vez que se necesitan los informes favora
bles del Jefe de personal, del de la oficina donde presta sus 
servicios y del Diputado encargado del personal.

Conceder al caminero don José Rico Salgado la jubila
ción que solicita por imposibilidad física con un haber 
igual al 80 por 100 del sueldo de 1,387 pesetas disfrutado 
durante dos años, de conformidad con el Reglamento 
vigente.

Que se hagan las obras de reparación del pontón sobre 
el río Valcorba, en el kilómetro 25 del camino vecinal de 
Santibáñez a Traspinedo, cuyo presupuesto de obras as
ciende a 250 pesetas.

Reclamar a la Jefatura de Obras Públicas la cantidad 
de 300 pesetas en concepto de alquiler de la apisonadora 
número 3, que ha estado trabajando durante veinte días en 
una obra de reparación urgente en la carretera de Ríoseco 
a Toro, a razón de 15 pesetas diarias.

Pasar a Intervención, a informe, una certificación del 
Ayuntamiento de Casasola de Arión, en la que solicita la 
reparación de la carretera de Mota del Marqués al confín, 
kilómetros 9 al final, obligándose dicho Ayuntamiento a 
aportar para la obra el 25 por 100 de la piedra; manifestán- 

las subastas para adquirir con destino a los Establecimien
tos de Beneficencia, aprobando los pliegos de condiciones 
y señalamiento de precios, los siguientes artículos: aceite 
de oliva, carne de vaca, garbanzos, leche de vaca, huevos, 
patatas, tocino salado, carbones y harina, fijándose los 
días y horas para la celebración de las subastas así como 
el local donde han de tener lugar, publicándose en el «Bo
letín Oficial» todas ellas y en la Gaceta de Madrid la de 
carnes para el Manicomio y harinas para la panadería del 
Hospicio por exceder éstas de 100,000 pesetas, y, además, 
en los periódicos locales.

Aprobar la 2,® relación de hojas adicionales al padrón 
de cédulas personales de la capital, período ejecutivo del 
año 1935, y que pase a Intervención a sus efectos.

Mostrar conformidad y aprobar una providencia del 
señor Presidente en la que manifiesta que no habiéndose 
provisto de las correspondientes cédulas personales del 
corriente ejercicio ni satisfecho, por consiguiente, sus cuo
tas los contribuyentes de los pueblos que integran la zona 
de Nava del Rey comprendidos en la correspondiente rela
ción durante el período de recaudación voluntaria que fué 
previa y debidamente anunciado, quedan incursos en el 
único grado de apremio consistente, en virtud del párra
fo 2,° del artículo 58 de la Instrucción de 4 de Noviembre 
de 1925 en el total importe de la cédula que les haya corres
pondido más el de dicha cédula, cuyos descubiertos se 
harán efectivos ejecutivamente bajo las prescripciones del 
artículo 85 y siguientes del Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de 1928, notificándose esta providencia a los 
deudores a fin de que puedan satisfacer sus débitos en el 
plazo de cuarenta y ocho horas en las oficinas de recauda
ción del impuesto; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se
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Compañía de ferrocarriles de Castilla y Española de ferrocarriles Secundarios

AVISO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 20 de Septiembre de 1934, se pone en conocimiento del público que, apartir 
del día 1 de Marzo de 1936, quedarán suprimidas las guarderías en los pasos a nivel que se expresan a continuación:

LÍNEA DE MEDINA DE RÍOSECO A PALANQUINOS

TÉRMINO MUNICIPAL
Situación 

kilométrica DESIGNACIÓN -DEL CAMINO NOMBRE DEL PASO Categoría Señales 
de protección

Barcial de la Loma. 22,236 Camino de Aguilar.........................................................................» D (D

Las señales establecidas en los caminos, para protección de pasos, son:

(1) Los pasos a nivel de la categoría D en que se suprime la guardería están provistos de señales rectangulares, con la indicación 
«ATENCIÓN AL TREN», situadas a uno y otro lado del ferrocarril, a 10 metros o a 5 metros del eje del mismo, según se trate de caminos 
por los que puedan circular vehículos de tracción animal o de sendas para peatones, caminos de herradura y pasos particulares.

NOTA.-Los postes que soportan las señales están pintados, alternativamente, de franjas blancas y negras.

62

Imprenta de la Diputación provincial
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procederá inmediatamente al embargo de bienes suficien
tes a cubrir aquéllos.

Quedar enterada, con sentimiento, de lo manifestado 
por el Director administrativo del Manicomio sobre las 
heridas producidas por dos enfermos a dos empleados del 
Establecimiento y a otro enfermo, y que se ruegue a la Di
rección vea el medio de que los enfermeros estén debida
mente prevenidos para evitar estos casos desagradables.

Que se adquiera una prensa para sacar pruebas, que, 
según notas, importará 300 pesetas, con destino a la Im
prenta provincial.

Quedar enterada, con agrado, de una comunicación 
del señor Alcalde de la capital en la que manifiesta que el 
Exemo, Ayuntamiento acordó dar las más expresivas gra
cias a esta Diputación por su interés en los asuntos muni
cipales con motivo de las gestiones realizadas por la Sec
ción de Contribuciones, que han conseguido producir un 
aumento en la recaudación de dicho Ayuntamiento.

Verse en la imposibilidad de acceder a la petición del 
señor Director del Seminario de Estudios de Arte y Ar
queología de la Facultad de Historia de esta Universidad 
que solicita subvención a fin de poder realizar sus mi
siones de estudio por no existir consignación en presu
puesto.

Prestar conformidad con las bases propuestas por el 
Negociado de Gobernación para adquirir, mediante con
curso, con la consignación de 7.000 pesetas, máquinas de 
escribir con destino a distintas dependencias de la Dipu
tación y con la consignación de 3.000 pesetas adquirir una 
máquina de calcular, con destino a Intervención, y que se 
anuncie.

Aprobar las bases redactadas por el Negociado para 

adquirir material quirúrgico -para los Centros de Higiene 
rural, y que se proceda a su anuncio.

, Quedar enterada de un decreto del señor Presidente y 
de un informe del señor Arquitecto y trasladar al funcio
nario don Luis Valentín Muñoz al servicio de Cédulas per
sonales. ' -

' Pasar a informe del Negociado de Personal una instan
cia de Practicantes del Manicomio en la que solicitan se 
les eleve el sueldo.

Pasar a la Ponencia encargada de dictaminar las peti
ciones de aumento de sueldo y compensaciones, una ins
tancia del maestro de pala de la Panadería del Hospicio 
don Pablo San José en la que interesa se le abonen las 
horas extraordinarias de trabajo realizado.

Pasar a informe de la Ponencia a quien se encomendó 
dictaminase sobre peticiones similares, un escrito del De
positario habilitado señor Funoll, exponiendo trabajos 
realizados en horas extraordinarias y dejando a la consi
deración de la Comisión si ellos merecen o no una recom
pensa y si ha de hacerse extensiva y en qué medida a los 
funcionarios que han colaborado.

Pasar a informe de los señores designados para emitir
le en otras instancias similares, una instancia del portero 
del Palacio provincial don Fortunato Fernández, en la que 
solicita una compensación por horas extraordinarias de 
trabajo.

Que el funcionario interino don José Vázquez Aguirre, 
que según el Reglamento no se le puede consolidar por 
faltarle ocho días para los diez años exigidos, se le consi
dere incluido en el apartado B) de la disposición 7.“^ refe
rente a que los que llevasen más de tres años se les exija 
una prueba de aptitud para su consolidación.
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